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San Juan de Pasto, 21 de febrero de 2026 

 

Dirección General 
Corponariño activa protocolo de protección del Oso Andino y convivencia 

ciudadana en El Encano 
 

EL ENCANO, NARIÑO – El Director General de la Corporación Autónoma Regional de 
Nariño (Corponariño), Mauricio Bastidas Bedoya, anunció hoy la puesta en marcha de 
una estrategia integral de conservación y mediación en el corregimiento de El Encano. 
Esta acción responde a los recientes avistamientos y al tránsito del Oso de Anteojos 
(Tremarctos ornatus) en zonas de producción agropecuaria de la localidad. 
 
Bajo el liderazgo del Dr. Bastidas Bedoya, la autoridad ambiental busca garantizar la 
seguridad de esta especie vulnerable, estableciendo un equilibrio con el bienestar de las 
comunidades rurales. La estrategia se centra en brindar acompañamiento técnico a los 
productores locales para mitigar impactos en sus actividades económicas, promoviendo 
una coexistencia armónica en este corredor biológico estratégico. 
 
"Nuestra misión institucional es liderar una iniciativa de conservación que nazca del 
respeto y la razón. La presencia del oso en El Encano es un indicador vital de la salud 
de nuestros ecosistemas y nos invita a reflexionar sobre la importancia de compartir el 
territorio", afirmó Mauricio Bastidas Bedoya, Director General de Corponariño. 
 
Como parte de esta hoja de ruta liderada por la Dirección General, la Corporación 
ejecutará las siguientes líneas de trabajo inmediato: 
 

• Monitoreo Técnico: Seguimiento constante al hábitat del oso en la cuenca alta 

para entender sus desplazamientos. 

• Mesas de Diálogo Social: Espacios de concertación directa con líderes 

campesinos para establecer soluciones conjuntas. 

• Prevención y Mitigación: Asesoría en la implementación de cercados y manejo 

de ganado en áreas seguras para evitar encuentros fortuitos. 

Corponariño reitera que el oso andino es una especie protegida por ley y un actor 
fundamental conservación de los bosques altoandinos y los ecosistemas asociados. La 
protección de la biodiversidad en El Encano es una responsabilidad compartida entre la 
institucionalidad y las comunidades de la zona. 
 
Sobre Corponariño: Bajo la dirección de Mauricio Bastidas Bedoya, la corporación es 
la autoridad ambiental encargada de administrar y proteger los recursos naturales del 
departamento de Nariño, impulsando el desarrollo sostenible y la participación 
comunitaria. 
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